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Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

ELISA FERNANDA  
HORTA RAMIREZ 

02/12/2020 MUNICIPIO DE AIPIE Y  
OTROS 

REPARACION DIRECTA 01/12/2020 02/12/2020 Actuación registrada el 01/12/2020 a las  
17:45:00. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520140038900 

JAIME RIVERA  
GUARACA Y OTROS 

02/12/2020 NACION MINISTERIO  
DE DEFENSA  
NACIONAL EJERCITO  
NACIONAL 

REPARACION DIRECTA 01/12/2020 02/12/2020 Actuación registrada el 01/12/2020 a las  
17:47:37. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180041300 

GIOVANI  
RODRIGUEZ IBAÑEZ  
Y OTROS 

02/12/2020 INPEC Y OTROS REPARACION DIRECTA 01/12/2020 02/12/2020 Actuación registrada el 01/12/2020 a las  
17:49:21. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190012600 

ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  
PENSIONES  
COLPENSIONES 

02/12/2020 CHRISTIAN MAURICIO  
PEREZ 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

01/12/2020 02/12/2020 Actuación registrada el 01/12/2020 a las  
17:50:56. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190019400 

JUAN CARLOS  
PERDOMO ZULUAGA  
Y OTROS 

02/12/2020 NACION MINISTERIO  
DE DEFENSA  
NACIONAL EJERCITO  
NACIONAL 

REPARACION DIRECTA 01/12/2020 02/12/2020 Actuación registrada el 01/12/2020 a las  
17:52:28. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200017200 

ISABEL ORTIZ DE  
CHICA 

02/12/2020 MUNICIPIO DE  
CAMPOALEGRE 

ACCION POPULAR 01/12/2020 02/12/2020 Actuación registrada el 01/12/2020 a las  
17:58:56. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200022400 

ELVIRA SANCHEZ 02/12/2020 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

CONCILIACION 01/12/2020 02/12/2020 Actuación registrada el 01/12/2020 a las  
17:41:46. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520200023800 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07:00 AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 5 DE  LA TARDE  (05:00 PM) 
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ANCIZAR AVILES  
AVILES 

02/12/2020 MINISTERIO DE  
EDUCACION  
NACIONAL-FONDO DE  
PRESTACIONES  
SOCIALES DEL  

CONCILIACION 01/12/2020 02/12/2020 Actuación registrada el 01/12/2020 a las  
17:40:36. 
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41001333300520200024000 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Neiva, primero (1º) de enero de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

ASUNTO                         : CONCILIACION EXTRAJUDICIAL                      

MEDIO DE CONTROL    : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO     

CONVOCANTE               : ANCIZAR AVILES AVILES 

CONVOCADO                 : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – 

                                      FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL  

                                      MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL HUILA            

RADICACION               : 41-001-33-33-005-2020-00240-00 

 

 

1.-ANTECEDENTES: 

 

El señor ANCIZAR AVILES AVILES, por conducto de apoderada judicial, solicitó 

ante la Procuraduría Judicial para Asuntos Administrativos, citar a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL 

HUILA, con el fin de lograr por medio del trámite de la Conciliación Prejudicial, se 

revoque el acto ficto negativo, que se configuró por la falta de contestación a la 

petición presentada el 5 de diciembre de 2019, sobre el reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006 por el pago tardío de las 

cesantías definitivas. 
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2.-TRÁMITE DE LA SOLICITUD: 

 

La solicitud fue tramitada ante la Procuraduría 90 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Neiva, admitida mediante auto No. 237 del 25 de junio de 20201. 

 

3.-COMPETENCIA: 

 

Este Despacho es competente de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 

640 de 2001, el numeral 13 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, el artículo 60 

del Decreto 1818 de 1998 y el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, incorporado por 

disposición de la Ley 1285 de 2009, en concordancia con el artículo 12 del Decreto 

1716 de 2009. 

 

4.-ACUERDO CONCILIATORIO: 

 

Inicialmente se fijó el 7 de septiembre de 2020 para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación (video conferencia aplicación Microsoft Teams)2, la apoderada del 

DEPARTAMENTO DEL HUILA manifestó que su posición es de no conciliar conforme 

se decidió en el comité de conciliación y defensa judicial de la entidad, dada la falta 

de legitimación en la causa por pasiva del ente territorial; por su parte la apoderada 

de la parte convocante solicitó que la audiencia de conciliación sea reprogramada 

en aras de lograr la presencia de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FOMAG y se declare fallida frente al Departamento del Huila por falta de ánimo 

conciliatorio. Atendiendo lo manifestado por las partes la Agente del Ministerio 

Público dispuso declarar FALLIDA la audiencia de conciliación frente al 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, suspender la diligencia, en tanto advierte que en estos 

asuntos puede existir ánimo conciliatorio por contar la entidad convocada con 

política de conciliación, señaló nueva fecha para su continuación y le otorgó a la 

entidad convocada NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-FOMAG un término de 

tres (3) días para justificar su inasistencia. 

 

                                                      
1 Folios 23 y 24 Archivo 03Conciliación. 
2 Acta -folios 44 a 46 Archivo 03Conciliación.  
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Posteriormente el 12 de noviembre de 2020 se reanudó la audiencia de conciliación 

(video conferencia aplicación Microsoft Teams)3, en la cual la mandataria de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG manifestó el ánimo 

conciliatorio que le asiste a su representada en el presente asunto, allegando para 

el efecto la decisión adoptada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

entidad en sesión No. 41 del 1 de octubre de 20204, consistente en el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria al señor ANCIZAR AVILES AVILES, correspondiente 

a un (1) día de salario por cada día de retardo en el pago de su cesantía parcial, 

para un total de 47 días de mora, liquidados con el salario básico correspondiente a 

$3.919.989, equivalente a un valor total a conciliar correspondiente al 90% que 

asciende a la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($5.527.184), sin reconocer 

indexación. Suma que se pagará 1 mes después de comunicado el auto de 

aprobación judicial de la conciliación. Y no se causará intereses entre la fecha en 

que quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que 

se haga efectivo el pago. Propuesta que fue aceptada por la parte convocante y 

avalada por el Ministerio Público, al considerar que contiene obligaciones claras, 

expresas y exigibles, además se ajusta integralmente a las reglas jurisprudenciales 

definidas en la Sentencia de unificación de jurisprudencia SUJ- 012-S2 de 18 de julio 

de 2018 proferida por la Sección Segunda del H. Consejo de Estado. 

 

5.-PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

Según lo preceptuado por los artículos 70 y 80 de la Ley 446 de 1998, y el artículo 

161 de la Ley 1437 de 2011, los asuntos que pueden conciliarse en la etapa 

prejudicial, deben ser de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la Jurisdicción 

Contencioso Administrativo, mediante el ejercicio de los medios de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, que son los 

regulados en la Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, y en atención a los principales criterios5 que deben ser analizados para 

efectos de determinar si es viable la aprobación de los acuerdos conciliatorios 

                                                      
3 Acta -folios 70 a 74 ídem. 
4 Folio 69 ídem. 
 
5 Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes tengan capacidad para conciliar; Que el acuerdo 
conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos disponibles por las partes; Que la acción no haya caducado; Que se 
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judiciales o extrajudiciales, se pasará a estudiar si en el caso sub lite se cumplen 

dichos presupuestos.  

 

5.1 La debida representación de las partes y su capacidad: 

 

Tanto la parte convocante como las entidades convocadas, se encuentran 

debidamente representadas, según las facultades extendidas en los poderes para 

actuar, con expresa facultad para conciliar en el asunto de la referencia6. 

 

5.2 La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las 

partes: 

 

Frente a este requisito, se observa que el asunto objeto de estudio es susceptible 

de conciliación, como quiera que se trata de un conflicto de carácter particular y de 

contenido económico, del cual puede conocer la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a través del medio de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

5.3 Que no haya operado la caducidad: 

 

Encuentra el Despacho que según las pretensiones de la solicitud, el medio de 

control para conocer de las mismas en vía judicial correspondería al de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho. Como en el sub-examine se pretende la nulidad del 

acto administrativo ficto negativo, producto del silencio de la Administración 

respecto de la petición radicada el 5 de diciembre de 2019, conforme al artículo 164 

literal d) del C.P.A.C.A., la acción se puede ejercer en cualquier tiempo, es decir, no 

existe término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno de la caducidad. 

 

5.4 Que el acuerdo no sea violatorio de la Ley y se encuentre respaldado 

probatoriamente. 

 

Del material probatorio oportunamente allegado al plenario, se encuentra 

debidamente acreditado que el señor ANCIZAR AVILES AVILES es docente de 

                                                      
hayan presentado las pruebas necesarias para soportar la conciliación, es decir, que respalden lo reconocido patrimonialmente 
en el acuerdo; Que el acuerdo no sea violatorio de la Ley, y que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público.  
6 Folios 7, 36, 52 Archivo 03Conciliación. 
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vinculación Nacionalizado – S.F y presta sus servicios en la Institución Educativa 

Antonio Baraya de Baraya (Huila), desde el 2/02/1979 al 07/01/2019. Que mediante 

Resolución No. 3227 del 24 de abril de 2019 el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio reconoció y ordenó el pago de una Cesantía Definitiva, a 

favor del referido docente; prestación que fuere solicitada el día 25/02/20197. 

 

Que la suma reconocida al señor AVILES AVILES, por concepto de Cesantía 

Definitiva, quedó a disposición para pago a partir del día 28 de julio de 20198. Que 

por conducto de apoderada judicial el docente, el día 5 de diciembre de 2019 elevó 

derecho de petición ante la entidad, tendiente al reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por la no consignación oportuna de sus cesantías parciales, establecida 

en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 20069. Que la entidad 

demandada no emitió respuesta alguna a la solicitud de reconocimiento y pago de 

la sanción moratoria, configurándose el acto administrativo ficto negativo. 

 

En primer lugar, debemos precisar que las cesantías o auxilio de las cesantías, son 

un beneficio prestacional a cargo del empleador y en beneficio de los trabajadores 

que tiene por objetivo atender necesidades transitorias cuando el trabajador se 

encuentra cesante o satisfacer otros requerimientos importantes en su vida laboral 

en materia de vivienda y educación. 

 

Nuestra carta política en su artículo 53 se encargó de consagrar como principio la 

irrenunciabilidad de beneficios mínimos señalados por las normas laborales, entre 

las cuales se encuentra claramente el Auxilio de Cesantías. En tal virtud el legislador, 

en la búsqueda de protección de la parte débil en la relación laboral (bien sea 

contractual o legal y reglamentaria), es decir al trabajador, contempló la sanción 

moratoria para ser impuesto en aquellos eventos en que el empleador incumpliera 

con su obligación de pago oportuno de las cesantías. 

 

En lo que respecta al personal docente nacional y nacionalizado, en materia de 

prestaciones sociales, éstos deberían estar afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, situación que comprendía tanto a los vinculados 

                                                      
7 Folios 9 y 10 Archivo 03Conciliación. 
8 Folio 13 ídem. 
9 Folios 17 a 19 ídem. 
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al servicio educativo al momento de la promulgación de la Ley 91 de 1989, así como 

aquellos que se vincularan con posterioridad a la misma. 

 

Respecto a las cesantías, el legislador expidió la Ley 244 de 1995, la que fue 

modificada por la Ley 1071 de 2006, por medio de las cuales se fijaron los términos 

para el pago oportuno de las cesantías definitivas o parciales de los trabajadores y 

servidores del Estado y los términos que disponían las entidades para reconocerlas 

y cancelarlas, de lo contrario se verían sujetos a la sanción moratoria que establece 

estas normas, donde está incluido el personal docente, lo que ratifica la Sentencia 

del 8 de junio de 2017 proferida por la sección segunda del Consejo de Estado, con 

ponencia de la Dra. LISSET IBARRA VELEZ, sobre la aplicabilidad de la Ley 1071 de 

2006 a estos servidores públicos, donde señaló que:  

 

“en virtud del derecho a la igualdad y el principio in dubio pro operario, previstos en los 

artículos 13 y 53 de la Constitución Política, respectivamente y en atención a que la Ley 244 

de 1995 adicionada por la Ley 1071 de 2006 no excluyó al sector oficial docente del ámbito 

de aplicación, se tiene que los docentes al igual que los demás servidores públicos, son 

sujetos pasibles de la sanción moratoria prevista en dichas disposiciones a modo de 

correctivo represivo e inclusive preventivo en aras de la protección de la prerrogativa laboral 

– cesantías.”10 

 

Ahora bien, la Ley 244 de 1995 fijó los términos para que el empleador expidiera la 

resolución correspondiente una vez requerida para el pago de las cesantías 

definitivas y un plazo máximo para el pago de la misma, so pena de la cancelación 

de una multa por cada día de retardo hasta tanto el pago se haga efectivo11. 

Dicha disposición fue modificada por la Ley 1071 de 2006, que tuvo por objeto 

reglamentar el reconocimiento de las cesantías parciales y definitivas de los 

trabajadores y servidores del Estado. La norma en comento prevé en sus artículos 4 

y 5 que: 

                                                      
10 Consejo de Estado. Sentencia del 8 de junio de 2017. M.P.: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ. Rad.: 17001-23-33-000-2013-
00575-01 (4374-14) 
11 “Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de la liquidación de las 
Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los órdenes, la entidad patronal deberá expedir la 
Resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la Ley”.  
Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la fecha 
de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, 
para cancelar esta prestación social.  
Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará 
de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las 
mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo.” 
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“Artículo 4o. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, 

por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su 

cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución 

correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Artículo 5o. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme 

el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio 

de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 

los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se 

haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no 

cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad 

podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago 

se produjo por culpa imputable a este.”  

 

De acuerdo con lo anterior, la administración cuenta con 15 días hábiles siguientes 

de la solicitud para expedir la resolución correspondiente. Vencido este término, 

corren 10 días hábiles de ejecutoria (según artículo 76 de la ley 1437 de 2011), por 

lo que al día siguiente cuenta con 45 días hábiles para efectuar el pago de las 

Cesantías (Art. 5 Ley 1071 de 2006), vencido el cual corre el término para el conteo 

de la sanción por mora. 

 

Finalmente, el Despacho trae a colación que el Consejo de Estado en 

Sentencia de Unificación “CE-SUJ-SII-012”, de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección segunda, de fecha 18 de julio de 2018, expediente No. 

73001-23-33-000-2014-00580-01, fijó como regla jurisprudencial que en el evento 

en que la administración no resuelva la solicitud de las cesantías parciales o 

definitivas, se causará la sanción moratoria al vencimiento de los 70 días hábiles; 

término anteriormente referenciado. 
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Precisado lo anterior, se tiene que de conformidad con la fecha de presentación de 

la solicitud de reconocimiento de cesantía definitiva del convocante, esto es, 

25/02/201912, la entidad contaba con 15 días hábiles para emitir el acto respectivo 

sin que hubiera dado cumplimiento a dicho término, entonces, se aplicará la sanción 

del artículo 2º de la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006 a partir 

del vencimiento de este plazo, más los 10 días hábiles en vigencia del CPACA con 

los que se contaba para la ejecutoria, más los 45 días hábiles dentro de los cuales 

debía efectuar el pago, por lo que el período de mora oscila entre el 11-06-2019 y 

el 27-07-2019 -fecha disposición pago: 28 de julio de 2019-, para un total de 47 días 

de mora, tomándose en el acuerdo conciliatorio como asignación básica mensual la 

del año 2019, equivalente a la suma de $3.919.98913. 

 

Respecto a la prescripción: tenemos que la sanción moratoria se hizo exigible a partir 

del momento que se superaron los 70 días que la entidad demandada tenía para 

reconocer y pagar la prestación, esto es, el 10 de junio de 2019 y como la petición 

de la sanción moratoria se presentó el 5 de diciembre de 2019, no operó el fenómeno 

de la prescripción. 

 

A través de certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial de la Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se hace constar que mediante Sesión No. 41 

del 1 de octubre de 2020, se decidió proponer fórmula conciliatoria, bajo los 

siguientes parámetros: 

 

“Fecha de solicitud de las cesantías: 25/02/2019 

Fecha de pago: 28/07/2019 

No. de días de mora: 47 

Asignación básica aplicable: $3.919.989 

Valor de la mora: $6.141.316 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $5.527.184 (90%) 

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE 

COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se reconoce valor alguno por 

indexación. 

                                                      
12 Folio 9 Archivo 03Conciliación. 
13 Folio 15 ídem. 
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La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en 

firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. 

Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo 

establecido en el Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) …”14 

 
 

Así mismo, se señaló por parte de la entidad convocada que el pago de la suma 

conciliada se realizará dentro de un (1) mes siguiente, contados después de 

comunicado el auto de aprobación judicial de esta conciliación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho encuentra que el acuerdo conciliatorio 

no es violatorio de la ley ni resulta lesivo para los intereses de la entidad convocada, 

por el contrario le resulta conveniente, dado que el acuerdo evita mayores 

erogaciones y condenas futuras quizá superiores a lo pactado. En tal virtud, es 

menester impartir su aprobación, el cual hará tránsito a cosa juzgada de 

conformidad a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 640 de 2001. 

 

 

6.- CONCLUSIÓN: 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que en el presente caso, se cumplen los 

presupuestos legales establecidos para impartir aprobación al acuerdo conciliatorio 

celebrado entre el señor ANCIZAR AVILES AVILES y la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, en la Procuraduría 90 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Neiva, el día 12 de noviembre de 2020. 

 

Debe resaltarse que el Despacho comparte la posición asumida por la representante 

del Ministerio Público, en cuanto encontró ajustado a derecho el acuerdo celebrado 

entre las partes y en ese orden, se impartirá la correspondiente aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

 

 

                                                      
14 Folio 69 Archivo 03Conciliación. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría 

90 Judicial I para Asuntos Administrativos de Neiva, el 12 de noviembre de 2020, 

entre el señor ANCIZAR AVILES AVILES y la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la conciliación aquí aprobada, por comprender la 

totalidad de las pretensiones y al ser aceptada por la parte convocante, presta mérito 

ejecutivo y produce efectos de cosa juzgada. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia se expedirán a las partes las copias 

que soliciten, teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 114 del Código General 

del Proceso, y se archivará la actuación, siendo registrada en el software de gestión. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9fe93c85bab12244577ff16c3c97bd1b32aada6919e27cc45b31fc413a6bed7e 
Documento generado en 01/12/2020 04:49:48 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

Neiva, primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

ASUNTO                         : CONCILIACION EXTRAJUDICIAL                      

MEDIO DE CONTROL    : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     

CONVOCANTE               : ELVIRA SÁNCHEZ 

CONVOCADO                 : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

                                      FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL  

                                      MAGISTERIO             

RADICACION               : 41-001-33-33-005-2020-00238-00 

 

1.-ANTECEDENTES: 

 

La señora ELVIRA SÁNCHEZ, por conducto de apoderado judicial, solicitó ante la 

Procuraduría Judicial para Asuntos Administrativos, citar a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, con el fin de lograr por medio del trámite de la Conciliación Prejudicial, se 

revoque el acto ficto negativo, que se configuró por la falta de contestación a la petición 

presentada el 28 de octubre de 2019, sobre el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

establecida en la Ley 1071 de 2006 por el pago tardío de las cesantías parciales. 

 

2.-TRÁMITE DE LA SOLICITUD: 

 

La solicitud fue tramitada ante la Procuraduría 34 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Neiva, admitida mediante Auto No. 091 del 27 de julio de 20201. 

 

3.-COMPETENCIA: 

 

Este Despacho es competente de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 640 de 

2001, el numeral 13 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, el artículo 60 del Decreto 1818 

de 1998 y el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, incorporado por disposición de la Ley 1285 

de 2009, en concordancia con el artículo 12 del Decreto 1716 de 2009. 

                                                           
1 Folios 35 y 36 archivo 03Conciliacion. 



Proceso:                   CONCILIACIÓN 
Actor:                       ELVIRA SÁNCHEZ 
Convocado:               NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN - FOMAG 
Radicación:                41001-33-33-005-2020-00238-00 
 

 

2 

4.-ACUERDO CONCILIATORIO: 

 

Inicialmente se fijó el 16 de septiembre de 2020 para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación (video conferencia aplicación Microsoft Teams)2, la apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG manifestó el ánimo conciliatorio que le 

asiste a su representada en el presente asunto, allegando para el efecto la decisión adoptada 

por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad en sesión No. 43 celebrada el 

9 de julio del año en curso, en la que la entidad adoptó los lineamientos referentes al tema 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías a docentes, no obstante como quiera 

que aún no se contaba con la decisión del Comité de Conciliación de la entidad solicitó fijar 

nueva fecha y hora para continuar la audiencia, con el fin de presentar una propuesta 

concreta. El apoderado de la parte convocante manifestó estar de acuerdo con que se 

suspenda y reprograme la diligencia. Atendiendo lo manifestado por las partes la Agente del 

Ministerio Público dispuso suspender la diligencia y se señaló nueva fecha para su 

continuación. 

 

Posteriormente el 11 de noviembre de 2020 se reanudó la audiencia de conciliación (video 

conferencia aplicación Microsoft Teams)3, en la cual la mandataria de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG manifestó el ánimo conciliatorio que le 

asiste a su representada en el presente asunto, allegando para el efecto la decisión adoptada 

por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad en sesión No. 41 del 1 de 

octubre de 20204, consistente en el reconocimiento y pago de la sanción moratoria a la 

señora ELVIRA SÁNCHEZ, correspondiente a un (1) día de salario por cada día de retardo 

en el pago de su cesantía parcial, para un total de 187 días de mora, liquidados con el salario 

básico correspondiente a $3.641.927, equivalente a un valor total a conciliar correspondiente 

al 85% que asciende a la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ($19.296.143), sin reconocer indexación. Suma 

que se pagará 1 mes después de comunicado el auto de aprobación judicial de la conciliación. 

Y no se causará intereses entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio judicial 

y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. Propuesta que fue aceptada por 

la parte convocante y avalada por el Ministerio Público, al considerar que contiene 

obligaciones claras, expresas y exigibles, además se ajusta integralmente a las reglas 

jurisprudenciales definidas en la Sentencia de unificación de jurisprudencia SUJ- 012-S2 de 

18 de julio de 2018 proferida por la Sección Segunda del H. Consejo de Estado. 

 

                                                           
2 Acta -folios 43 y 44 archivo 03Conciliacion. 
3 Acta -folios 45 a 47 ídem. 
4 Folio 19 ídem. 
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5.-PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

Según lo preceptuado por los artículos 70 y 80 de la Ley 446 de 1998, y el artículo 161 de 

la Ley 1437 de 2011, los asuntos que pueden conciliarse en la etapa prejudicial, deben ser 

de aquellos cuyo conocimiento corresponda a la Jurisdicción Contencioso Administrativo, 

mediante el ejercicio de los medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

reparación directa y contractual, que son los regulados en la Ley 1437 de 2011. 

 

Así las cosas, y en atención a los principales criterios5 que deben ser analizados para efectos 

de determinar si es viable la aprobación de los acuerdos conciliatorios judiciales o 

extrajudiciales, se pasará a estudiar si en el caso sub lite se cumplen dichos presupuestos.  

 

5.1 La debida representación de las partes y su capacidad: 

 

Tanto la parte convocante como la entidad convocada, se encuentran debidamente 

representadas, según las facultades extendidas en los poderes para actuar, con expresa 

facultad para conciliar en el asunto de la referencia6. 

 

5.2 La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes: 

 

Frente a este requisito, se observa que el asunto objeto de estudio es susceptible de 

conciliación, como quiera que se trata de un conflicto de carácter particular y de contenido 

económico, del cual puede conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a través 

del medio de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

5.3 Que no haya operado la caducidad: 

 

Encuentra el Despacho que según las pretensiones de la solicitud, el medio de control para 

conocer de las mismas en vía judicial correspondería al de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho. Como en el sub-examine se pretende la nulidad del acto administrativo ficto 

negativo, producto del silencio de la Administración respecto de la petición radicada el 28 de 

octubre de 2019, conforme al artículo 164 literal d) del C.P.A.C.A., la acción se puede ejercer 

                                                           
5 Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes tengan capacidad para conciliar; Que el acuerdo conciliatorio 
verse sobre acciones o derechos económicos disponibles por las partes; Que la acción no haya caducado; Que se hayan presentado las 
pruebas necesarias para soportar la conciliación, es decir, que respalden lo reconocido patrimonialmente en el acuerdo; Que el acuerdo 
no sea violatorio de la Ley, y que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público.  
6 Folios 4 y 20 archivo 03Conciliacion. 
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en cualquier tiempo, es decir, no existe término perentorio alguno que dé cabida al fenómeno 

de la caducidad. 

 

5.4 Que el acuerdo no sea violatorio de la Ley y se encuentre respaldado 

probatoriamente. 

 

De acuerdo con el material probatorio oportunamente allegado al plenario, se encuentran 

debidamente acreditados los siguientes hechos: 

 

Del material probatorio oportunamente allegado al plenario, se encuentra debidamente 

acreditado que la señora ELVIRA SÁNCHEZ es docente de vinculación Nacionalizado S.F y 

presta sus servicios en la Institución Educativa Oliverio Lara Borrero de Neiva (Huila), desde 

el 1 de febrero de 1978 al 28 de diciembre de 2017. Que mediante Resolución No. 2325 del 

30 de agosto de 2018 el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconoció y 

ordenó el pago de una Cesantía Parcial para Reparaciones Locativas, a favor de la referida 

docente; prestación que fuere solicitada el día 27 de julio de 20187. Que mediante Resolución 

No. 0840 del 29 de marzo de 2019 se aclaró la Resolución No. 2325 del 30 de agosto de 

2018, en el sentido de ordenar el pago de una Cesantía Parcial para Compra de Vivienda8. 

 

Que la suma reconocida a la señora SÁNCHEZ, por concepto de Cesantía Parcial, quedó a 

disposición para pago a partir del día 15 de mayo de 20199. Que por conducto de apoderado 

judicial la docente, el día 28 de octubre de 2019 elevó derecho de petición ante la entidad, 

tendiente al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías parciales, establecida en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 

de 200610. Que la entidad demandada no emitió respuesta alguna a la solicitud de 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria, configurándose el acto administrativo ficto 

negativo. 

 

En primer lugar, debemos precisar que las cesantías o auxilio de las cesantías, son un 

beneficio prestacional a cargo del empleador y en beneficio de los trabajadores que tiene 

por objetivo atender necesidades transitorias cuando el trabajador se encuentra cesante o 

satisfacer otros requerimientos importantes en su vida laboral en materia de vivienda y 

educación. 

 

                                                           
7 Folio 6 archivo 03Conciliacion. 
8 Folio 8 ídem. 
9 Folio 10 ídem. 
10 Folios 13 y 14 ídem. 
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Nuestra carta política en su artículo 53 se encargó de consagrar como principio la 

irrenunciabilidad de beneficios mínimos señalados por las normas laborales, entre las cuales 

se encuentra claramente el Auxilio de Cesantías. En tal virtud el legislador, en la búsqueda 

de protección de la parte débil en la relación laboral (bien sea contractual o legal y 

reglamentaria), es decir al trabajador, contempló la sanción moratoria para ser impuesto 

en aquellos eventos en que el empleador incumpliera con su obligación de pago oportuno 

de las cesantías. 

 

En lo que respecta al personal docente nacional y nacionalizado, en materia de prestaciones 

sociales, éstos deberían estar afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, situación que comprendía tanto a los vinculados al servicio educativo al momento 

de la promulgación de la Ley 91 de 1989, así como aquellos que se vincularan con 

posterioridad a la misma. 

 

Respecto a las cesantías, el legislador expidió la Ley 244 de 1995, la que fue modificada por 

la Ley 1071 de 2006, por medio de las cuales se fijaron los términos para el pago oportuno 

de las cesantías definitivas o parciales de los trabajadores y servidores del Estado y los 

términos que disponían las entidades para reconocerlas y cancelarlas, de lo contrario se 

verían sujetos a la sanción moratoria que establece estas normas, donde está incluido el 

personal docente, lo que ratifica la Sentencia del 8 de junio de 2017 proferida por la sección 

segunda del Consejo de Estado, con ponencia de la Dra. LISSET IBARRA VELEZ, sobre la 

aplicabilidad de la Ley 1071 de 2006 a estos servidores públicos, donde señaló que:  

 

“en virtud del derecho a la igualdad y el principio in dubio pro operario, previstos en los artículos 13 y 53 de la 

Constitución Política, respectivamente y en atención a que la Ley 244 de 1995 adicionada por la Ley 1071 de 

2006 no excluyó al sector oficial docente del ámbito de aplicación, se tiene que los docentes al igual que los 

demás servidores públicos, son sujetos pasibles de la sanción moratoria prevista en dichas disposiciones a 

modo de correctivo represivo e inclusive preventivo en aras de la protección de la prerrogativa laboral – 

cesantías.”11 

 

Ahora bien, la Ley 244 de 1995 fijó los términos para que el empleador expidiera la resolución 

correspondiente una vez requerida para el pago de las cesantías definitivas y un plazo 

máximo para el pago de la misma, so pena de la cancelación de una multa por cada día de 

retardo hasta tanto el pago se haga efectivo12. 

                                                           
11 Consejo de Estado. Sentencia del 8 de junio de 2017. M.P.: SANDRA LISSET IBARRA VELEZ. Rad.: 17001-23-33-000-2013-00575-01 
(4374-14) 
12 “Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de la liquidación de las Cesantías 
Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, 
si reúne todos los requisitos determinados en la Ley”.  
Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la fecha de la cual 
quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta 
prestación social.  
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Dicha disposición fue modificada por la Ley 1071 de 2006, que tuvo por objeto reglamentar 

el reconocimiento de las cesantías parciales y definitivas de los trabajadores y servidores del 

Estado. La norma en comento prevé en sus artículos 4 y 5 que: 

 

“Artículo 4o. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la 

entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, 

deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la 

ley. 

 

Artículo 5o. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un 

día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo 

cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el 

pago se produjo por culpa imputable a este.”  

 

De acuerdo con lo anterior, la administración cuenta con 15 días hábiles siguientes de la 

solicitud para expedir la resolución correspondiente. Vencido este término, corren 10 días 

hábiles de ejecutoria (según artículo 76 de la ley 1437 de 2011), por lo que al día siguiente 

cuenta con 45 días hábiles para efectuar el pago de las Cesantías (Art. 5 Ley 1071 de 2006), 

vencido el cual corre el término para el conteo de la sanción por mora. 

 

Finalmente, el Despacho trae a colación que el Consejo de Estado en Sentencia 

de Unificación “CE-SUJ-SII-012”, de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

segunda, de fecha 18 de julio de 2018, expediente No. 73001-23-33-000-2014-00580-01, 

fijó como regla jurisprudencial que en el evento en que la administración no resuelva la 

solicitud de las cesantías parciales o definitivas, se causará la sanción moratoria al 

vencimiento de los 70 días hábiles; término anteriormente referenciado. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que de conformidad con la fecha de presentación de la 

solicitud de reconocimiento de cesantía parcial de la convocante, esto es, 27 de julio de 

2018, la entidad contaba con 15 días hábiles para emitir el acto respectivo sin que hubiera 

                                                           
Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 
propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual 
solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo.” 
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dado cumplimiento a dicho término, entonces, se aplicará la sanción del artículo 2º de la Ley 

244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 2006 a partir del vencimiento de este plazo, más 

los 10 días hábiles en vigencia del CPACA con los que se contaba para la ejecutoria, más los 

45 días hábiles dentro de los cuales debía efectuar el pago, por lo que el período de mora 

oscila entre el 9 de noviembre de 2018 y el 14 de mayo de 2019 -fecha disposición pago: 

15 de mayo de 2019-, para un total de 187 días de mora, tomándose en el acuerdo 

conciliatorio como asignación básica mensual la del año 2018, equivalente a la suma de 

$3.641.92713. 

 

Respecto a la prescripción: tenemos que la sanción moratoria se hizo exigible a partir del 

momento que se superaron los 70 días que la entidad demandada tenía para reconocer y 

pagar la prestación, esto es, el 8 de noviembre de 2018 y como la petición de la sanción 

moratoria se presentó el 28 de octubre de 2019, no operó el fenómeno de la prescripción. 

 

A través de certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial de la Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, se hace constar que mediante Sesión No.41 del 1 de 

octubre de 2020, se decidió proponer fórmula conciliatoria, bajo los siguientes parámetros: 

 

“Fecha de solicitud de las cesantías: 27/07/2018 

Fecha de pago: 15/05/2019 

No. de días de mora: 187 

Asignación básica aplicable: $3.641.927 

Valor de la mora: $22.701.345 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $19.296.143 (85%) 

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE 

COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se reconoce valor alguno por indexación. 

 

La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el 

auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago. 

 

Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo establecido en 

el Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) …” 

 

                                                           
13 Folio 11 archivo 03Conciliacion. 
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Así mismo, se señaló por parte de la entidad convocada que el pago de la suma conciliada 

se realizará dentro de un (1) mes siguiente, contados después de comunicado el auto de 

aprobación judicial de esta conciliación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho encuentra que el acuerdo conciliatorio no es 

violatorio de la ley ni resulta lesivo para los intereses de la entidad convocada, por el 

contrario le resulta conveniente, dado que el acuerdo evita mayores erogaciones y condenas 

futuras quizá superiores a lo pactado. En tal virtud, es menester impartir su aprobación, el 

cual hará tránsito a cosa juzgada de conformidad a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 

640 de 2001. 

 

6.- CONCLUSIÓN: 

 

Por lo anterior, el Despacho considera que en el presente caso, se cumplen los presupuestos 

legales establecidos para impartir aprobación al acuerdo conciliatorio celebrado entre la 

señora ELVIRA SÁNCHEZ y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en la 

Procuraduría 34 Judicial II para Asuntos Administrativos de Neiva, el día 11 de noviembre 

de 2020. 

 

Debe resaltarse que el Despacho comparte la posición asumida por la representante del 

Ministerio Público, en cuanto encontró ajustado a derecho el acuerdo celebrado entre las 

partes y en ese orden, se impartirá la correspondiente aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría 34 

Judicial II para Asuntos Administrativos de Neiva, el 11 de noviembre de 2020, entre la 

señora ELVIRA SÁNCHEZ y la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la conciliación aquí aprobada, por comprender la totalidad de 

las pretensiones y al ser aceptada por la parte convocante, presta mérito ejecutivo y produce 

efectos de cosa juzgada. 

 



Proceso:                   CONCILIACIÓN 
Actor:                       ELVIRA SÁNCHEZ 
Convocado:               NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN - FOMAG 
Radicación:                41001-33-33-005-2020-00238-00 
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TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia se expedirán a las partes las copias que 

soliciten, teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 114 del Código General del Proceso, 

y se archivará la actuación, siendo registrada en el software de gestión. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE NEIVA-HUILA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c986835f72fe08ca9714ef7dd2fe1452861e4acac03ae212363bd42be8a751e4 

Documento generado en 01/12/2020 04:49:58 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

                                                                                                          

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA                                   

DEMANDANTE            : ELISA FERNANDA HORTA RAMÍREZ Y OTROS 

DEMANDADO            : MUNICIPIO DE AIPE (H) Y OTROS 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2014-00389-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse respecto al memorial enviado por el apoderado 

del demandado municipio de Aipe (H), por el cual pretende se tenga por 

extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia proferida al interior del proceso.  

 

Así mismo, se procede a estudiar la posibilidad de sanear la etapa procesal de la 

notificación de la sentencia, dilucidada en la solicitud realizada por la llamada en 

garantía la Previsora S.A. compañía de seguros. 

 

II.-CONSIDERACIONES 

 

2.1. De la solicitud realizada por el Municipio de Aipe (H)1 

 

Argumenta el apoderado del ente territorial demandado que en virtud del término 

previsto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, se tenía como último día hábil 

para interponerse el recurso de apelación contra la sentencia proferida por el 

Juzgado, hasta el día 8 de julio de 2020, por lo que el recurso interpuesto por la 

parte demandante el 14 de julio de 2020, se hizo de manera extemporánea, motivo 

por el cual solicita sea rechazado.  

 

                                                           
1 Enviada mediante mensaje de datos del 23 de julio de 2020, ubicada en el OneDrive del Juzgado https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2

D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei
%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%
20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F04SolicitudMpioAipe%2Epdf&parent=%2

Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINIS
TRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F04SolicitudMpioAipe%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F04SolicitudMpioAipe%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F04SolicitudMpioAipe%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F04SolicitudMpioAipe%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F04SolicitudMpioAipe%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F04SolicitudMpioAipe%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F04SolicitudMpioAipe%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ


2.1.1. Análisis y Decisión 

 

Revisado el expediente, se observa que la sentencia proferida por esta Judicatura el 

veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020)2, fue notificada por la secretaría del 

despacho, en esa misma fecha, como se aprecia en la constancia de la notificación.  

 

Al respecto, el Despacho destaca que mediante el Acuerdo PCSJA20-11581 de 

fecha 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura dictó disposiciones 

especiales sobre el levantamiento de términos judiciales previsto en el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020, a partir del primero (1º) de julio del año que avanza. 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que la notificación de la sentencia se efectúo el 

mismo día que fue proferida, y en virtud a la suspensión de los términos judiciales, 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión a la crisis sanitaria 

causada por el Covid-19, el término dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, para que las partes presentara el recurso de apelación, iniciaba a 

contabilizarse a partir del primero (1º) de julio hogaño, debido al levantamiento de 

los términos judiciales, y finalizaban el 14 de julio de 2020. 

 

Conforme a lo anterior, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia judicial, fue presentado oportunamente, circunstancia por la cual 

la secretaria expidió constancia que da fe de ello.  

 

Así las cosas, la solicitud realizada por el Municipio de Aipe (H), no tiene vocación 

de prosperidad, por lo que será negada por el Despacho. 

 

2.2. Solicitud Previsora S.A. Compañía de Seguros  

 

Argumenta el apoderado de la demandada compañía de seguros que el día 14 de 

julio de 2020, recibió en su correo electrónico recurso de apelación de la parte actora 

contra el fallo del 23 de junio de 2020, fallo del cual no ha sido notificado por parte 

del Despacho, razón por la cual solicita sea notificada debidamente la compañía 

aseguradora. 

 

2.2.1. Análisis y Decisión 

 

Efectuada la revisión al expediente, se observa que en la notificación de la sentencia 

judicial proferida el veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020), se incurrió en 

                                                           
2 Expediente Híbrido (físico y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



un error de digitación, relacionado con la dirección de correo electrónico, 

disponiéndose la siguiente notjudicial@fiduprevisora.com.co; siendo la correcta 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

 

Bajo ese contexto, el Despacho haciendo uso de las facultades oficiosas consagradas 

en el artículo 207 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con el artículo 132 del Código General del Proceso, 

procede a sanear la etapa procesal de notificación de la sentencia proferida el 

veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020), respecto de la demandada, la 

Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

 

Así las cosas, se dispone declarar la insubsistencia de la constancia secretarial del 3 

de septiembre de 20203, frente al sujeto procesal ya indicado, y en consecuencia se 

ordena a la secretaria, notificar la sentencia a la demandada, la Previsora S.A. 

Compañía de Seguros. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingresen las diligencias al Despacho para 

lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud del demandado MUNICIPIO DE AIPE (H), de 

conformidad a las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la insubsistencia de la constancia secretarial del 3 de 

septiembre de 20204, de conformidad a las consideraciones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

 

                                                           
3 Expediente Híbrido (Físico y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2

D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei
%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%
20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F06ConstanciaSecretarial%2Epdf&parent

=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20AD
MINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ  
4 Expediente Híbrido (Físico y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2

D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei
%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%
20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F06ConstanciaSecretarial%2Epdf&parent

=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20AD
MINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ  

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F06ConstanciaSecretarial%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F06ConstanciaSecretarial%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F06ConstanciaSecretarial%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=lSRs7w&cid=2a366db5%2D8c2c%2D4d0c%2D85aa%2D9ebdf2f60b87&FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ%2F06ConstanciaSecretarial%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2014%2D00389%20RD%20ELISA%20FERNANDA%20HORTA%20RAMIREZ
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TERCERO: ORDENAR a la Secretaría notificar la sentencia proferida por el Juzgado 

el veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020), respecto de la demandada la 

Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control  : REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante        : JAIME RIVERA GUARACA Y OTROS 

Demandado         : NACIÓN –MIN. DE DEFENSA —EJÉRCITO NACIONAL 

Radicación            : 41001-33-33-005-2018-00413-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Concluidos los términos para contestar demanda y trámites posteriores, pasan las 

diligencias al Despacho para señalar fecha de audiencia inicial, de conformidad a los 

artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que con ocasión a la expedición del Decreto 806 de 2020, en su 

artículo 13 se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar 

la audiencia anterior. Al revisar la contestación de la demanda se evidencia que la misma 

fue presentada de manera extemporánea por parte de la Nación –Ministerio de Defensa 

Nacional —Ejército Nacional, según el informe secretarial del 14 de enero de 20201. 

 

Del análisis efectuado al expediente, se observa que, revisada la demanda y reforma de 

la demanda, se encuentran pendientes pruebas por decretar y practicar, por lo que al no 

reunirse los requisitos establecidos en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020 para emitir 

sentencia anticipada en el presente asunto, se procede a fijar fecha para la audiencia de 

inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se realizará en forma 

virtual, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 

                                                           
1 Constancia Secretarial vista a folio 196 del Cuaderno Principal No. 3, visible en el Expediente híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el 

OneDrive del Juzgado. 



  

La plataforma digital que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del 

Despacho adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos 

a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Para el caso de los testigos, peritos u otro sujeto que deba ser citado a la audiencia, el 

respectivo apoderado judicial dispondrá de diez (10) días para informar la dirección de 

correo o la cuenta a enlazar con la plataforma digital con la que se desarrollara la 

audiencia virtual.  

 

Así mismo, se informa a los sujetos procesales e intervinientes, que el equipo o dispositivo 

desde el cual se conecten debe tener, en forma obligatoria sistema de audio y video. 

Adicionalmente, para la práctica de los testimonios, peritajes u otro medio probatorio se 

deberá garantizar un espacio o escenario independiente y aislado de ruidos exteriores, 

para el recaudo de la prueba.  

 

También se previene a las partes, para que durante el desarrollo de la audiencia tanto el 

micrófono como el video deben estar deshabilitados, y sólo se deben habilitarse al 

momento de cada intervención. Toda intervención debe ser ordenada y respetuosa con 

prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se tornen abruptas o 

sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del artículo 44 de la ley 1564 

de 2012. 

 

En el evento en que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse 

con sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado. Quien no lo atienda podrá 

ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ídem. 

 

De resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberán manifestarlo a esta 

Judicatura dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 4 del decreto 806 de 2020. 

 

Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 

o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 

la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las demás partes e intervinientes, so pena de 

tenerlo por no presentado. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 

diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 

del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 

mailto:adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma simultánea 

con el mensaje enviado a este Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las ocho (8:00 A.M.) de la mañana, del día jueves 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) , para la realización de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual se realizará 

a través de la plataforma digital Microsoft Teams, con la cuenta del Juzgado 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos a la 

celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa (Numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011). 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control  : REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante        : GIOVANI RODRÍGUEZ IBÁÑEZ Y OTROS 

Demandado         : NACIÓN -MIN. DEL INTERIOR; NACIÓN -MIN. DE JUSTICIA Y  

                            DEL DERECHO; E INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO                       

                            CARCELARIO —INPEC  

Radicación            : 41001-33-33-005-2019-00126-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Concluidos los términos para contestar demanda y trámites posteriores, pasan las 

diligencias al Despacho para señalar fecha de audiencia inicial, de conformidad a los 

artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que con ocasión a la expedición del Decreto 806 de 2020, en su 

artículo 13 se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar 

la audiencia anterior. Al revisar las contestaciones de la demanda se encuentran que 

fueron presentadas oportunamente1, según el informe secretarial del 14 de enero de 

20202. 

 

Del análisis efectuado al expediente, se observa que, revisada la demanda y 

contestaciones, se encuentran pendientes pruebas por decretar y practicar, por lo que al 

no reunirse los requisitos establecidos en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020 para 

emitir sentencia anticipada en el presente asunto, se procede a fijar fecha para la 

audiencia de inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se realizará 

en forma virtual, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

                                                           
1 Ministerio de Justicia -Fls. 84-89; Inpec -Fls. 90-118 y Min. del Interior -Fls. 119-139. 
2 Constancia Secretarial vista a folio 224 del Cuaderno Principal No. 1, visible en el Expediente híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el 

OneDrive del Juzgado. 



  

 

La plataforma digital que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del 

Despacho adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos 

a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Para el caso de los testigos, peritos u otro sujeto que deba ser citado a la audiencia, el 

respectivo apoderado judicial dispondrá de diez (10) días para informar la dirección de 

correo o la cuenta a enlazar con la plataforma digital con la que se desarrollara la 

audiencia virtual.  

 

Así mismo, se informa a los sujetos procesales e intervinientes, que el equipo o dispositivo 

desde el cual se conecten debe tener, en forma obligatoria sistema de audio y video. 

Adicionalmente, para la práctica de los testimonios, peritajes u otro medio probatorio se 

deberá garantizar un espacio o escenario independiente y aislado de ruidos exteriores, 

para el recaudo de la prueba.  

 

También se previene a las partes, para que durante el desarrollo de la audiencia tanto el 

micrófono como el video deben estar deshabilitados, y sólo se deben habilitarse al 

momento de cada intervención. Toda intervención debe ser ordenada y respetuosa con 

prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se tornen abruptas o 

sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del artículo 44 de la ley 1564 

de 2012. 

 

En el evento en que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse 

con sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado. Quien no lo atienda podrá 

ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ídem. 

 

De resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberán manifestarlo a esta 

Judicatura dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 4 del decreto 806 de 2020. 

 

Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 

o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 

la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las demás partes e intervinientes, so pena de 

tenerlo por no presentado. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 

diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 
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del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 

todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma simultánea 

con el mensaje enviado a este Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las diez (10:00 A.M.) de la mañana, del día jueves 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) , para la realización de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual se realizará 

a través de la plataforma digital Microsoft Teams, con la cuenta del Juzgado 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos a la 

celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa (Numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011). 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD)  

Demandante      : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                        —COLPENSIONES 

Demandado      : CHRISTIAN MAURICIO PÉREZ (CURADORA) 

Radicación       : 41001-33-33-005-2019-00194-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Concluidos los términos para contestar demanda y trámites posteriores, pasan las 

diligencias al Despacho para señalar fecha de audiencia inicial, de conformidad a los 

artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que con ocasión a la expedición del Decreto 806 de 2020, en su 

artículo 13 se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar 

la audiencia anterior. Al revisar la contestación de la demanda1 se observa que fue 

presentada oportunamente por parte de Christian Mauricio Pérez, según el informe 

secretarial del 14 de enero de 20202. 

 

Del análisis efectuado al expediente, se observa que, revisada la demanda y la 

contestación, se encuentran pendientes pruebas por decretar y practicar, por lo que al no 

reunirse los requisitos establecidos en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020 para emitir 

sentencia anticipada en el presente asunto, se procede a fijar fecha para la audiencia de 

inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se realizará en forma 

virtual, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 

                                                           
1 Folios 86-143 del Cuaderno Principal No. 1, visible en el Expediente híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
2 Constancia Secretarial vista a folio 239 del Cuaderno Principal No. 1, visible en el Expediente híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el 

OneDrive del Juzgado. 



  

La plataforma digital que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del 

Despacho adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos 

a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Para el caso de los testigos, peritos u otro sujeto que deba ser citado a la audiencia, el 

respectivo apoderado judicial dispondrá de diez (10) días para informar la dirección de 

correo o la cuenta a enlazar con la plataforma digital con la que se desarrollara la 

audiencia virtual.  

 

Así mismo, se informa a los sujetos procesales e intervinientes, que el equipo o dispositivo 

desde el cual se conecten debe tener, en forma obligatoria sistema de audio y video. 

Adicionalmente, para la práctica de los testimonios, peritajes u otro medio probatorio se 

deberá garantizar un espacio o escenario independiente y aislado de ruidos exteriores, 

para el recaudo de la prueba.  

 

También se previene a las partes, para que durante el desarrollo de la audiencia tanto el 

micrófono como el video deben estar deshabilitados, y sólo se deben habilitarse al 

momento de cada intervención. Toda intervención debe ser ordenada y respetuosa con 

prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se tornen abruptas o 

sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del artículo 44 de la ley 1564 

de 2012. 

 

En el evento en que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse 

con sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado. Quien no lo atienda podrá 

ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ídem. 

 

De resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberán manifestarlo a esta 

Judicatura dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 4 del decreto 806 de 2020. 

 

Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 

o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 

la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las demás partes e intervinientes, so pena de 

tenerlo por no presentado. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 

diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 

del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 

mailto:adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma simultánea 

con el mensaje enviado a este Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las nueve (9:00 A.M.) de la mañana, del día 

jueves veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) , para la realización 

de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual se 

realizará a través de la plataforma digital Microsoft Teams, con la cuenta del Juzgado 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos a la 

celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa (Numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011). 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control  : REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante        : JUAN CARLOS PERDOMO Y OTROS 

Demandado         : NACIÓN —MIN. DEFENSA —EJÉRCITO NACIONAL 

Radicación          : 41001-33-33-005-2020-00172-00 

 

I.-ASUNTO 

 

Concluidos los términos para contestar demanda y trámites posteriores, pasan las 

diligencias al Despacho para señalar fecha de audiencia inicial, de conformidad a los 

artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que con ocasión a la expedición del Decreto 806 de 2020, en su 

artículo 13 se determinaron las causales para acudir a sentencia sin necesidad de agotar 

la audiencia anterior. Al revisar la contestación de la demanda por parte de la demandada 

Nación -Ministerio de Defensa Nacional —Ejército Nacional, se evidencia que fue 

presentada oportunamente, según el informe secretarial del 8 de julio de 20191. 

 

Del análisis efectuado al expediente, se observa que, revisada la demanda, se encuentran 

pendientes pruebas por decretar y practicar, por lo que al no reunirse los requisitos 

establecidos en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020 para emitir sentencia anticipada 

en el presente asunto, se procede a fijar fecha para la audiencia de inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se realizará en forma virtual, teniendo en cuenta 

las siguientes reglas: 

 

                                                           
1 Constancia Secretarial vista a folio 222 del Cuaderno Principal No. 1, visible en el Expediente híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el 

OneDrive del Juzgado. 



  

La plataforma digital que se utilizará es Microsoft Teams, a través de la cuenta del 

Despacho adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos 

a la celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Para el caso de los testigos, peritos u otro sujeto que deba ser citado a la audiencia, el 

respectivo apoderado judicial dispondrá de diez (10) días para informar la dirección de 

correo o la cuenta a enlazar con la plataforma digital con la que se desarrollara la 

audiencia virtual.  

 

Así mismo, se informa a los sujetos procesales e intervinientes, que el equipo o dispositivo 

desde el cual se conecten debe tener, en forma obligatoria sistema de audio y video. 

Adicionalmente, para la práctica de los testimonios, peritajes u otro medio probatorio se 

deberá garantizar un espacio o escenario independiente y aislado de ruidos exteriores, 

para el recaudo de la prueba.  

 

También se previene a las partes, para que durante el desarrollo de la audiencia tanto el 

micrófono como el video deben estar deshabilitados, y sólo se deben habilitarse al 

momento de cada intervención. Toda intervención debe ser ordenada y respetuosa con 

prevalencia a las herramientas de signos del sistema; aquellas que se tornen abruptas o 

sin concesión de la palabra, podrán ser sancionadas al tenor del artículo 44 de la ley 1564 

de 2012. 

 

En el evento en que los abogados requieran piezas procesales procederán a comunicarse 

con sus colegas y solicitarlas a quienes las hayan entregado. Quien no lo atienda podrá 

ser sancionado al tenor de la misma norma, como del artículo 44 ídem. 

 

De resultar imposible acceder a las piezas procesales, deberán manifestarlo a esta 

Judicatura dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

del presente auto, para proceder conforme lo indica el artículo 4 del decreto 806 de 2020. 

 

Si en el desarrollo de la audiencia, alguna de las partes requiere poner en conocimiento 

o dar traslado de algún documento, éste deberá estar digitalizado en formato PDF y con 

la disponibilidad de remitirlo en forma inmediata al correo del Despacho 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a las demás partes e intervinientes, so pena de 

tenerlo por no presentado. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes su deber como sujetos procesales en relación con 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, de asistir a las audiencia y 

diligencia a través de medios tecnológicos, suministrar los canales digitales para los fines 

del proceso e informar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, dar copia de 

mailto:adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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todos los memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma simultánea 

con el mensaje enviado a este Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las once (11:00 A.M.) de la mañana, del día 

jueves veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) , para la realización 

de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual se 

realizará a través de la plataforma digital Microsoft Teams, con la cuenta del Juzgado 

adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos a la 

celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la 

audiencia sin justa causa (Numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011). 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE: ISABEL ORTÍZ CHICA 

DEMANDADO : MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE (H) -INSPECCIÓN DE POLICÍA DE 

                       CAMPOALEGRE -SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE CAMPOALEGRE 

RADICACIÓN  : 41001-33-33-005-2020-00224-00 

 

 

I.-ASUNTO 

 

Se procede a resolver sobre el rechazo de la presente demanda. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio del diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)1, el 

Despacho resolvió inadmitir la demanda, por no allegar prueba del agotamiento del 

requisito previo de procedibilidad, consistente en la acreditación de haber acudido a la 

entidad accionada para que adoptara las medidas necesarias para proteger el derecho o 

interés colectivo amenazado o violado, previo a incoar la acción objeto de estudio. 

 

                                                           
1 Visible en el expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=16068284527

41&or=OWA%2DNT&cid=cbdded73%2D19d3%2D31de%2Dccd6%2D9f1fc9753f09&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJ

jc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvYWRtMDVuZWlfY2VuZG9qX3JhbWFqdWRpY2lhbF9nb

3ZfY28vRXVVSGpOZm41bTVOdUtjejltNGdQUXdCNUdqQmNoX2ZaZnhaT2dGdHExR2tNQT9ydGltZT1YN3RkX19xVjJF

Zw&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20J

UZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABE

L%20ORTIZ%20DE%20CHICA%2F04AutoInadmite%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framaju

dicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%2

0EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1606828452741&or=OWA%2DNT&cid=cbdded73%2D19d3%2D31de%2Dccd6%2D9f1fc9753f09&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvYWRtMDVuZWlfY2VuZG9qX3JhbWFqdWRpY2lhbF9nb3ZfY28vRXVVSGpOZm41bTVOdUtjejltNGdQUXdCNUdqQmNoX2ZaZnhaT2dGdHExR2tNQT9ydGltZT1YN3RkX19xVjJFZw&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA%2F04AutoInadmite%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1606828452741&or=OWA%2DNT&cid=cbdded73%2D19d3%2D31de%2Dccd6%2D9f1fc9753f09&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvYWRtMDVuZWlfY2VuZG9qX3JhbWFqdWRpY2lhbF9nb3ZfY28vRXVVSGpOZm41bTVOdUtjejltNGdQUXdCNUdqQmNoX2ZaZnhaT2dGdHExR2tNQT9ydGltZT1YN3RkX19xVjJFZw&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA%2F04AutoInadmite%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1606828452741&or=OWA%2DNT&cid=cbdded73%2D19d3%2D31de%2Dccd6%2D9f1fc9753f09&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvYWRtMDVuZWlfY2VuZG9qX3JhbWFqdWRpY2lhbF9nb3ZfY28vRXVVSGpOZm41bTVOdUtjejltNGdQUXdCNUdqQmNoX2ZaZnhaT2dGdHExR2tNQT9ydGltZT1YN3RkX19xVjJFZw&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA%2F04AutoInadmite%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1606828452741&or=OWA%2DNT&cid=cbdded73%2D19d3%2D31de%2Dccd6%2D9f1fc9753f09&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvYWRtMDVuZWlfY2VuZG9qX3JhbWFqdWRpY2lhbF9nb3ZfY28vRXVVSGpOZm41bTVOdUtjejltNGdQUXdCNUdqQmNoX2ZaZnhaT2dGdHExR2tNQT9ydGltZT1YN3RkX19xVjJFZw&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA%2F04AutoInadmite%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1606828452741&or=OWA%2DNT&cid=cbdded73%2D19d3%2D31de%2Dccd6%2D9f1fc9753f09&originalPath=aHR0cHM6Ly9ldGJjc2otbXkuc2hhcmVwb2ludC5jb20vOmY6L2cvcGVyc29uYWwvYWRtMDVuZWlfY2VuZG9qX3JhbWFqdWRpY2lhbF9nb3ZfY28vRXVVSGpOZm41bTVOdUtjejltNGdQUXdCNUdqQmNoX2ZaZnhaT2dGdHExR2tNQT9ydGltZT1YN3RkX19xVjJFZw&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA%2F04AutoInadmite%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2F2020%2D00224%20POPULAR%20ISABEL%20ORTIZ%20DE%20CHICA
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III.- CONSIDERACIONES 

 

El Consejo de Estado, con relación al agotamiento del requisito de procedibilidad en el 

medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos, señaló: 

 

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 

mediante auto del 9 de marzo de 2017, C.P. Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDES, 

radicación No. 25000-23-41-000-2016-00957-01(AP)A, estableció que: “A partir de la 

entrada en vigencia del CPACA (2 de julio de 2012), el actor popular debe dar cumplimiento al 

agotamiento del requisito previo de procedibilidad (…) conforme al cual se le deberá solicitar a la 

autoridad administrativa o al particular que ejerce funciones administrativas que adopte las 

medidas necesarias para proteger el derecho o interés colectivo amenazado o violado, so pena de 

resultar improcedente el ejercicio de la acción. Para el efecto, la entidad o el particular cuentan 

con los 15 días siguientes a la presentación de la solicitud para adoptar las medidas que sean 

necesarias para hacer cesar la amenaza o violación del derecho o interés colectivo (…). NOTA DE 

RELATORÍA: En cuanto a la reclamación administrativa como requisito previo de procedibilidad, 

consultar Consejo de Estado, auto del 28 de enero de 2016, Exp. 19001233300020140004001, 

C.P. Roberto Augusto Serrato Valdés. Igualmente ver: Corte Constitucional, sentencia T- 293 de 

2011. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.”. 

 

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 

mediante auto del 13 de julio de 2017, C.P. Dra. MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, 

radicación No. 25000-23-41-000-2016-02092-01(AP)A, estableció que: “Se advierte que al 

imponer esta obligación al usuario el Legislador pretendió que la Administración sea el primer 

escenario para solicitar la protección del derecho colectivo presuntamente violado, en aras de 

que, de ser posible, cese de manera inmediata la vulneración de tales derechos de suerte que al 

Juez Constitucional se debe acudir solamente cuando la autoridad administrativa, a la 

que se le imputa la vulneración, no conteste o se niegue a ello. (…) Resulta claro para la 

Sala que las accionantes no dieron cumplimiento al requisito previsto en el artículo 144 del CPACA, 

pues este es claro en establecer que el requerimiento a la autoridad administrativa para que 

adopte las medidas necesarias para la protección del derecho colectivo debe efectuarse con 

anterioridad a la presentación de la demanda e incluso, se le debe otorgar a la administración un 

término de 15 días para que dé respuesta (…).”. 

 

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 

mediante auto del 8 de junio de 2017, C.P. Dr. ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDES, 

radicación No. 25000-23-41-000-2016-02217-01(AP)A, estableció que: “En consecuencia, 

por resultar inexcusable el incumplimiento del requerimiento previo, toda vez que no se acreditó 

la existencia de un perjuicio irremediable, la Sala confirmará el auto apelado en razón a que por 



no haberse acreditado el cumplimiento del requisito de procedibilidad establecido en el artículo 

144 del CPACA resulta procedente el rechazo de la misma.”. 

 

Ahora bien, el artículo 20 de la Ley 472, en concordancia con el artículo 170 de la Ley 

1437 de 2011, prevén que el Juez debe pronunciarse sobre la admisión de la demanda 

dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la solicitud, la cual deberá ser 

inadmitida en el evento de que no concurran los requisitos señalados por la Ley para su 

admisión, caso en el que se le deben indicar al actor (como sucedió en el presente caso), 

los defectos de que adolezca para que los subsane en el término de tres (3) días, so pena 

de rechazo. 

 

La norma pertinente prevé: 

 

“INADMISION DE LA DEMANDA Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados 

en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el 

demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 

demanda.” (Resalta el Juzgado). 

 

Según constancia secretarial que antecede, el 17 de noviembre de 2020, venció en silencio 

el término que tenía la parte actora para subsanar la demanda. 

 

Así las cosas, al Despacho no le asiste otra alternativa que proceder al rechazo de la 

demanda bajo estudio, por no cumplir con el requisito de procedibilidad exigido para su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada en ejercicio de la Acción Popular por la 

señora ISABEL ORTÍZ CHICA, quien actúa en nombre propio contra el MUNICIPIO 

DE CAMPOALEGRE (H) -INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CAMPOALEGRE (H) -

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE CAMPOALEGRE (H), de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente Auto, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor en el software de gestión y HÁGASE entrega de la demanda y 



sus anexos a la parte demandante si así lo solicita sin necesidad de desglose en medio 

digital. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto por estado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte demandante, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 205 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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